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La censuraha sido siempreunatentaciónpermanentedelpoderque
sedefiendede realeso imaginadosenemigos.Y paralograr suobjetivo
de modoeficaz hade sercensurapreviade la quedependao no lapubli-
cacióndel libro; y asífue desdetempranafecha—1502— cuandola cen-
suracivil estuvocontroladabienpor las Audiencias(Valladolid, Grana-
da) bien por los Arzobispadosde Toledo, Sevilla y Granada, para
posteriormentecentralizarseen el ConsejoReal (1554); es unacensura
previa sometidaa un expedientequeincluye dos tipos de dictámenes:el
civil y el eclesiásticodel Ordinariode ladiócesis(Provisor).En algunos
casoscuandoel autoresdel estadoregular,se exige,además,lacensura
de alguiende la orden.Y la notadistintivaentrelas doscensurasesesta:
la censuracivil esrepresivaaprion, actúasiempre;la censurainquisito-
rial serátambiénrepresivapero inducida, estoes,no actúa sino obligada
por unadelación1.

La censurase ha centradofundamentalmenteen la impresióny cir-
culacióndel texto escritoy hablandoconpropiedadmásen laprimeraque
en lasegunda;estetextoescritoha adoptadola forma de libro, de folleto,
periódicos,manuscritosetc.y, las investigacioneshan tenidocomopun-
to de referencialos mencionadostipos impresos.

Una vez delatadauna obra, aun cuandoel Fiscal considereque la denunciaes
inconsistente,el expedientesigue,hastaagotarlos,todoslos pasosdel ¡ter procedimen-
tal.
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En cambio, el teatro2seha encontradoen unasituaciónespecial;la
comediaimpresa—quesiguió los mismos trámitesadministrativosque
cualquierlibro3— sólo de modomuy esporádicofue sometidaa la censu-
ra y por supuestono conozcocomediacuyopermisode impresiónhaya
sido denegado.Lo cualno quieredecirevidentementequetalescomedias
no existan,perono hayun trabajoquerecojalos avataresde lospermisos
de impresiónen el consejode Castilla.

Las censuras de las obras realizadas por la Inquisición se limitan a
las siguientes circunstancias: 1.0 A las cosasopuestasa la fe católica
(erroresdogmáticos).2.0 A enderezarlas buenascostumbres(liberarlas
de opinioneslaxasqueperviertenla moral cristiana).3,0 Y a los asuntos
quetocande cercalas regalíasde sumajestad.

Por el contrario,las leyesdel reino amplíansucapacidadcensoriaa
dos tipos de asuntos nuevos diferentes: 1. Libros inútiles sin provecho al-
guno.2. Asuntoscomprehensivosde cosasimpertinentes.

Nada tiene de extrañoque la Real orden de 17 de junio de 1797 se
señalelo siguiente4:

Seríaconvenientequelascensurasdelas obrasno selimiten a las
trescircunstanciasexpresadas[es decir, cosas opuestas a la fe católi-
ca, buenascostumbresy regalíasde su majestad],y si se extiendana
lasqueprevienendichas leyes[esdecir, las leyesdel reinoquese se-
halananteriormente].

LA REPRESENTACIÓN,TALÓN DE AQUILES DEL TEATRO

Sirvanosde ejemplificación parael asunto quevoy a tratar el expe-
diente de El Diablo Predicador queen su ajetreadodiscurrir sufre dos
expedientes.Uno incoadopor el Tribunal de Logroño quepesea sercon-
denadala obra por el tribunal territorial, la Supremasuspendela ejecu-

2 MaríaJoséDEL RIO BARREDO,«Censurainquisitorialy Teatrode 1707 a 1819»,
Hispania Sacra, 1986, vol. Xxxviii, núm. 71; ésteesel acercamientomásrigurosode la
materiaquenosocupa.

3 Las Comediassueltasimpresasdebieronseguirtambiénestostrámitesaunquepor
motivosobvios no aparecenin extensolos pareceres;el ejemplarquela Inquisicióncensu-
ró deEl Diabla Predicador tieneel siguientecolofón: Con licencia: EnSevilla, en la Im-
prentade ManuelNicolás Vázquez,etc.

Novfsima,tomo IV. libro 8.0, ley 9t nota 2.
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ción5; y un segundomomento,cuandoal serrepresentadaen Cádiz, es
nuevamentedelatadasiendola resolucióndel Tribunalde Sevilla

que se vuelbala comediaa su dueño,baziendosaberá los Cómicos
que procurenrepresentarlasin añadir palabrasni hechosquesirven
de escándaloal auditorio..,y queantesse remitaesteexpedienteen
consultaaV.A.

Acasoseaconvenienteahorarecordarla situaciónespecial,anterior-
mentealudida,en queel Teatrose encuentrafrente a los demásgéneros
por lo quese refierea la censura.Y me parecequeesposiblementesuca-
rácter de representaciónel quelo marcade modo decisivo.Esteaspecto
es el que está presente en todas las censuras condenatorias de los diver-
sos expedientes de El Diablo Predicador; y, a sensu contrario, los dictá-
menes que exculpan la obra no hacen referencia a los problemas que la
puestaen escenaha supuesto—y supondrásiempre—,ya desdela anti-
gUedadpagana:sólo se fijan en el texto.

Al traera colaciónmásarriba,la parteresolutoriadel Auto de Sevi-
lía, subrayabalo queconstituíaparael Tribunal lo máslesivo de la obra,
es a saber, la libertad de los cómicos a la hora de la representación; los in-
quisidores sevillanos hacían conocer

á los Cómicosque procurenrepresentarlasin añadirpalabrasni he-
dios que sirvende escándaloal auditorio.

Dos hechosinteresanresaltarde la cita anterior; ambostienenque
ver conlarepresentación;el primerotienequever conla fidelidad al tex-
to frecuentementevulneradapor los cómicos,y el segundoconun hecho
repetidamenteanotadoporun censorperoqueno apareceen el texto y de-
bió escocerleparticularmente:la profanacióndel hábito de Sn. Fran-
cisco6.

Endefinitiva, la obraes absueltanegativamente—estoes,no condenadaeneseex-
pedienteconcreto,y sólo paraése—,y en cambiocasi posteriormentepuedesercondena-
da, comoocurrió con El Diablo Predicador, quecatorceaños despuésde suspenderseun
expedientedecondena,fue incluida en un Edicto comoprohibida itt totum? ¿Cómoexpli-
car quelascalificacionesseantan disparesentrecensoresalos queen principio bay que
suponerunaenconWablepredisposiciónde servicio y parael queestáncualificadossufi-
cienternente?Enotrapartehe sugeridounaexplicacióna estosinterrogantes.Cf? El Centi-
nela dela Fe, Sevilla, 1992, Pp. 416-419; en Pp. 421-469seeditael texto deEl Diablo...,
segúnel ejemplarcensuradopor la Inquisición.

6 En el Tribunal deCorte(en el PrimerExpediente),antela disparidadde criterios
delos doscalificadoreselegidos(FranciscoNavarroy Antonio dela SantíssimaTrinidad),
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Y es quela representaci6nofrecesiempreun plus semánticoalo ver-
balizado:completael texto o lo distorsionahaciendodiscurrir, mediante
el códigogestual,un discursoparaleloy confrecuenciaajenoal recitado.
En la declaracióndel delatorde laComediaen Cádizse afirma:

aunqueal leerlano sele adviertedefectoparticular(...) paramover a
risaalos espectadores;(...) ridiculiza las accionesde losPredicado-
res remedándolas...procurandoimitar el fervor de un misionero; y
otras [acciones]escandalosasy quedesdicenmuchísimodel hábito
religioso de SanFranciscoque usasiempreel lego7.

Y aúnmásprecisoesunodelos testigoscitadoporeldelatorquecon
vivo sentimientodramáticohaceconstaren sudeclaraciónque:

le sirvió de grandeescándaloel ver al graciosovestidode 5. Fran-
ciscoy las accionesindecentesquehaziaparaagradary hazerreír al
patio; (...) llevar varios comestibles y fiambres en las mangas y una
calabazade vino escondidaen la capilla (...) fingiendocomer y he-
char[sic] tragos;elquellevarauna cesta con comida colgada del cor-
dón por la partede delantey puestofrente de la graciosafingía co-
mer a cuyo tiempoel diablo tosía,y el graciosose espantabay con
un movimiento escondíalacestao canastilloentre laspiernas,y lue-
go con otros movimientosindezenteshaziasalir el canastilloaciala
graciosaa modode incensario.it

No debe por eso sorprender que haya calificadores que conscientes
de la situaciónespecialdelarepresentación,aldar sudictamenhagansal-
vedadescomo la siguiente:

nadacontienecontranuestraSantaFe y buenascostumbres,prescin-
diendodelo queen su egecucionpuedemezclarla licenciadelosRe-
presentantes9.

seenvíala obraal Curade SanGinés,quienentreotrasmuchascosas,afirma: «Ultimamen-
te dice el primer Censorqueandandandogolpessobreel hábito del Sto. Patriarcaen vili-
pendiodel EstadoReligioso.Respondo:Dado casoquedentalesgolpes(nomeacuerdoba-
verloleído en ella)no los dansobreel babitodel Sto.Patriarca,sino sobreunatelaprofana
cortadaenformade babito, la irreverenciaseriadarlossobrelas carnesde los religiosos».

Efectivamente,tampocoyo be encontradoel texto delos golpessobreel bábito fran-
ciscanoquetanto irritabaal censor.

AHN, Inquisición.Exped. 3739/]54.
8 AHN, Inquisición.Exped. 3739/154.

AHN, lnquisicidn, Leg. 4465/14: lacitacorrespondeal calificadordeManolo.Tra-
gediaen un acto. 1784.
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No seríanadaaventurado— ni falto de basedocumental—el hecho
de considerarla representacióncomo el bancode ensayoparaadivinar
cual ha de serel resultadofinal de unaobra; cómoha sidola representa-
ción, tal ha sido el resultadodel expediente:si se ha innovadoen la eje-
cución de la obra en cosascontrariasa la decenciay modestiacristiana
raro seráque la obra no seadenunciaday casi con seguridadprohibida
(aunqueno siempre)10.

Cuandoen 1725 FelipeV” promulgasu Real Cédulaen la quese-
ñala las condicionescon queen adelantese habíande representarlas co-
mediasseñalaentreotraslas dossiguientes:

1. Que lascomediasseanprimerovistas, leídas,examinadasy
aprobadaspor el Ordinarioparaque asíse eviteny no se representen
las que tuvieren alguna cosa contraria á la decencia y modestiacris-
tiana.

XII. Que losbailesy sainetesquese representanó cantansean
lícitos y honestos:y esto se celemucho.

Comose,ve dos artículosque tienenquever conla representación,
aunqueel restohasta14 afectandirectao indirectamentea la honestidad
de la representaciónen cuantofija condicionesparaevitar la mezclade
hombresy mujeres.

Peroestesimplebosquejode censurapreviasiempreestuvoerizado
de interrupciones,retrocesos,polémicas,quehacenquede la trayectoria
de la censurateatralse puedadecircasi todo menosquefuerapacifica.
Señaloalgunosaspectosque,condistinto alcance,complicanla censura
teatral.

1. LA POLÉMICA SOBRELA LICITUD MORAL DEL TEATRO.
NEUTRALIDAD DEL SO

El SantoOficio, comotal institución,no intervinoen lapolémicaso-
bre la licitud moral del teatro’2; no se pronuncióen los mediosde difu-

~ EnEl Diablo Predicador,segúnbaquedadoseñaladoenel texto, Sevilla juzgó«se
vuelbalacomediaasu dueño,haziendosaber4 los Cómicosqueprocurenrepresentarlasin
añadirpalabrasnihechosquesirvendeescándaloal auditorio».

Citadosen AREIOL, Extragasde la luxuria, apudCOTARELO,pp. 640-641.
2 Cf. Antonio ROLDÁN PÉREZ, CensuroInquisitorial y Licitud Moral del Teatro;

idem, «Polémicasobrela licitud delteatro:Actitud delSantoOficio y su manipulación»,Re-
vista de la Inquisición, n.0 1, Pp. 63-103,Editorial UniversidadComplutense,Madrid, 1991.
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sión de suscensuras—Índices,Expurgatorioso Edictos— sobreninguno
de los puntoscontrovertidos:¿eslícito componer,representar,concurriro
permitir comedias?13.Planteamientosde estaespecie—comoquacítiones
inflnitae— desbordanel interésy los objetivosdel Tribunal Inquisitorial,
apegadoalo concreto,al aquíy ahora,vigía atentode la obraimpresain-
dividualizada o de la manuscritarepresentadao difundida de mano en
mano;<perosin nuncabasarsusjuicios condenatoriosen el hechode estar
adscritasa un determinadogénero—poesía,novela, teatro—, ni en las
discusionesacadémicaso moralesqueen torno a ella pudieransuscitarse.
Ello no quieredecir que los funcionariosdel SantoOficio, a titulo par-
ticular, no expresasensu opinión sobreun asuntoque, en 1676,eracali-
ficado por Pr. Tomásde la Resurrección«comounade las batallasmás
sangrientasy dilatadasque se han controvertidoen nuestranaciónespa-
ñola»~.

La Inquisición, pues,permanecióal margende la polémicasobrela
licitud del teatro.Citaré sólo dos ejemplospalmariosquemuestranesta
escrupulosa actitud de considerar el teatro como género moralmente indi-
ferente.

El primerose refierea unade esasobraspoleinizadorassobrelo lí-
cito del teatro,de carácterhistórico-eruditoqueen 1689 el jesuitaP. Ig-
nacioCamargohabíapublicadoen Salamanca:suDiscurso theologicoso-
bre los theatros, y comediasde este siglo’5; pues bien, en el Indice de
Valladares-Marín,de 1709, se lee:

Hastaqueseenmiende,sin quepor la prohibiciondeestelibro in-
tenteel SantoOficio definirni condenaralgunadelasdos sentencias,

13 Siguesiendoobrafundamentalparaeí estudiode la polémicaE. CORATELO Y
MORI, Bibliografía ¿le las con¿roversias sobre la licitud del teafro en España. Madrid,
1904. Los problemasteóricos e históricoshansido objetode atenciónapartir de los años
cincuenta;en A. GARCÍA BERRíO,Intolerancia depoderyprotestapopular en el Siglo
de Oro: Los debatessobrela licitud moral del teatro, Málaga. 1978, se encontrarála bi-
bliografíapertinente,que me exime de relacionarla.Añádase,por la importanciade las
fuentesmanejadas,R. ESQUERTORRES,«Las prohibicionesde Comediasy Autos Sa-
cramentales.Clima querodeóala RealOrdende 1765», enSegismundo,RevistaHispáni-
ca de Teatro, n. 1,2, Madrid, CS[C, 1965, PP. 187-226,quequedabafuera de las coorde-
nadastemporalesdeltrabajode GarcíaBerrio.

4 T. DE LA RESURRECCIÓN,Vida del Venerable,y apostolicoprelado el Jlus¿ri-
símo,y ExcelentisinioSr. D. Luis Crespide Borja, Obispo quefue de Orihuela, y Plasen-
cia, Valencia,1676. EjemplarenBN de Madrid 2-69172;el cap. XXXI. en el quese narra
la retractaciónquebito Crespidel Dictamende la Juntade Valencia,puedeleerseen Si-
món LÓPEZ (y. nota 13) y COTARELO, o. c., PP. 196-200.

15 EN de Madrid, sig. R663 1.
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sobrelo licito, ó ilicito de ver, escribiró representarComedias:y só-
lo, abstrayendode la probabilidadde las sentencias,porotros moti-
vos seprohibedicho libro’6.

El segundoejemplomuestraunalicencia eclesiásticade representa-
ción de unaobraconcreta—Losamoresdel Condede Cominges—,con
la notoriacircunstanciade ser el firmantede la licenciaInquisidorOrdi-
nariodel Tribunalde Cortey Vicario de laVilla de Madrid. En unode los
dos ejemplares manuscritos con letra del XVIII, que se conservan de la
obrade D. LucianoFranciscodeComella’7,al final del Acto Sfr, se leela
Aprobacióneclesiásticaparala representacióny queparanosotrostiene
el valor conclusivode la neutralidaddel SantoOficio en la polémica; di-
ceasí:

Nos, el DoctorDon JosefPerezGarciaPresbiteroYnquisidorOr-
dinario y VicariodeestaVilla deMadrid, y supartidoetc. DamosLi-
cenciaparaque la anteriorComediatitulada, Los amoresdel Conde
deCominges,en cincoactos,sepuedarepresentarenlos Teatrospu-
blicos deestaCorte (...) no parececontienecosaalgunaque se opon-
ga a nuestra,SantaFee,buenascostumbresy regaliasdel Rey nues-
tro Señor.

2. TIPOS DE CENSURA A LOS QUE SE VE SOMETIDO
EL TEATRO

El teatrotienetrestipos de censurassucesivas:unapreviaeclesiásti-
ca y luego otra civil; ambas,por su carácterprecedentea larepresenta-
ción, son represivas;finalmenteseráel Corregidorel queautoricela re-
presentacióndespuésde ambascensurasprevias: primero la eclesiástica
del Ordinario (nuncainquisitorial); despuésla civil la cual es normal-
mentedoble, fraile y Correctoroficial.

Para completar el círculo que rodea al teatro —tanquam leo
rugiens—,laobrapodráserinterrumpidaen suacostumbradarepresenta-

6 Fol. 753. Nadasabemossobrecuálespuedanhabersido esosotros motivos a lo
queel Indice apunta.Cuando,suprimidaya definitivamentela Inquisición, se publicó el
indice Generalde los Libros Prohibidos,Madrid, 1844, curiosamenteha desaparecidoen
la entradacorrespondienteal P. IgnacioCamargola luminosaaclaraciónque, paranuestro
objetivo,trae el Indice deValladares-Marín,quedandola obraprohibida sin más.

“ Comellatieneprohibidapor Edicto de 18 de marzode 1801, la ComediaEl sitio
de Calés. Cf. indice..., 1844, p. 80.
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ción si es delatadaante el Tribunal Inquisitorial. Es entoncesy sólo en-
toncescuandopuedehablarsede la Censurapropiamenteinquisitorial co-
mo expedienteque se abrepor delacióncon posterioridada la represen-
tación interrumpiéndolacasi siempre.La censurainquisitorial para la
obraimpresa,nuncafue previa, salvoa finalesdel XV en Valenciadonde
Simóndocumentalibros quellevanestacensuracomo únicaautorización
parala publicacióndel libro; peroya desdeel principio del XVI (1502),
la autorizaciónes del Consejo.Es cierto por lo querespectaal teatro que
paraalgunaobradel XVII —Los Tres Portentosde Dios, de Luis Vélez
de Guevara—el autorde cómicoslleva la obraantesde surepresentación
a la Inquisición de Valladolid18paraqueseaautorizada,segúnconstaen
el correspondienteexpedienteinquisitorial:

Que en esteSantoOficio presentóparazensurarlaEco de la Ca-
líe Auctor de farsantes.

Tambiéna mediadosdel XVIII, en 1748, la Inquisición de Toledo
apruebalarepresentaciónde unaseriede comediasquele presentaFélix
Quinsque:

Felix Quinsque...pretendehacerpersonalmentealgunasCome-
dias que son las queal pie van mencionadas...por lo qual suplicaa
V.S V leconcedapor el tiempodicho su permiso.

El Tribunalde Toledo instruyeunasumaria,mandacalificar las Co-
mediasparalas queel farsantepidelicenciade representacióny deniega
elpermisoparaLas misasde S. VicenteFerrer, de F. de Zárate;envíaala
Supremael expedientecalificadordel siguientetenor:

Aviendonospedidolizencia un Author de Comediasquevino es-
tos dias a esta Ciudad para ejecutar las que nos presentosegúnesty-
lo y mandadasreconocerapersonainteligente, zensurala de lasMi-
sasde 5n Vizenteen la formaqueV.A. mandaráver, y porestarazon
la remitimos no permitiendose haga.V.A. nosmandarálo quedeba-
mos ejecutar.

Y al farsantese le notifica:

Permiteseal Autor de las Comediaspuedarepresentarlas que

presentay paraello se la(s) buelbanaexcepcionde la queseintitula

~ Inquisicido de Valladolid, noviembre1658.
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Misas de SanVicenteFerrer,queestacon esteparecer;y el memo-
rial anteriorse remita a

Son casosclarísimosde censurainquisitorial previa a la represen-
taciónparalos queno encuentroexplicaciónaceptable.¿PorserCome-
dias de Santo?Esteexpediente,o memorial comodice el escritoala Su-
prema,estáfechadoen la Inquisiciónde Toledo,20 de febrerode 1748,
justamenteel añoen el queseprohibentodaslas comediasde santosy
cuyaCédulade prohibición—como señalomásadelante—no ha apare-
cido.

Una vez delatadala obra, el iter procedimentalde la Inquisiciónes
bastantemásarduoqueel seguidoporla censuracivil20 y siempre,inclu-
so peseal convencimientodel Fiscalde lo inanede la delación,el expe-
dientesigue su curso:

Por solo seruna defensade las representacionesteatralesescrita
contralosque opinanquepecamortalmentequienconcurreá ellas,
no debeocuparla atenciónde YS. este asunto.Los fieles timoratos
debenmedir su particularconductapor su conciencia,y consejosde
su confesor, único juezde sus accionesprivadas;peroen tanto, asi
como la Iglesia no ha establecidouna regla generalpor la gua! se
condenenlas representacionesdel teatro, asi tampoco puede presu-
mirse contrario á su doctrina y autoridad el hacer su apología contra
aquellosquela impugnan.Asiquedel conocimientode VS.no esexa-
minar ni juzgarel propositodel autor (subrayadosmíos).21

~‘ No sé si tieneun significadoespecialel términomemorialempleado;lo normales
remitir aS.A. el expedientede tantashojas;¿ojustamenteeraunacensurahechapor per-
sonade celo, perosin quehubierael expedientequese incoaconunadelación?

20 Modo de ejercerla Inquisiciónla censura:
a)La delación.Ratificacióndeldelator.Contestes.
b) Actividad Fiscal en marcha:calificadores(dos);si estánen desacuerdootrocalifi-

cadormás.El Fiscal redactasusconclusionesy puedeestarde acuerdocon los calificado-
resO no.

c)El Tribunaldicta un Auto —concordeoen discordia—dondedeterminaquelaobra
seaprohibidao expurgadao se suspendael expedientesalvoel mejorparecerdelConsejo
al queseenvíael mismo.

V. Nuevoexpedienteen el Consejo.
a)El Tribunal deCorte.
VI. Instrumentosen los quesematerializalasentenciadelConsejo.
a)Los Edictos.
b) Los índices.
21 Expedientede La verdadcomoes ensí, deA. VALLADARES Y SOTOMAYOR.

Cf. A. ROLDÁN, Revistade la Inquisición,n.> 6, Madrid, 1998.
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3. LAS COMEDIAS DE SANTOS

Las Comediasde Santosmerecenuna atenciónespecial;anteshan
quedadoseñaladodosexpedientes—el de Luis Vélezde Guevaray el de
F. de Zárate—en los quequedade manifiesto la necesidadquesienteel
Autor de Comediasde tenerla aprobaciónde la Inquisición por tratarse
de materiareligiosa. Sobreel papel fueron prohibidaslas Comediasde
Santospor RealCédulade 9 dejunio de 176522; pero surgenvariaspre-
guntas,comopor ejemplo:¿Quévalor tuvo, en la práctica,laprohibición
de las comediasde santosde 1748, cuyo texto todavía hoy no se ha
encontrado?;¿hubomásmemorialescomo el de Las misasde So Vicente
Ferrer?; ¿porquélos expedientesinquisitorialesseñalansólo la RealCé-
dulade 9 de junio de 1765 queprohibió conjuntamentelos Autos Sacra-
mentales y las comedias de santos?23

¿Cuáles la razónpor la queel Indice último de 1790 incluye la con-
denadel géneroteatral24,en vezde limitarseala condenaparticularizada
de las obras?En el Índice de don AgustínRubín de Cevallos25hay una
prohibiciónde caráctergenéricoacercade cierto tipo de representaciones
teatrales,que tiene todoel aire de «regladel Índice» sólo que insertaen
el cuerpodel Expurgatorio;en la entradaComediase lee:

Comedias,Tragedias,Farsas,o Autos, dondese dice mal de la
frequenciade sacramentos.ó Templos,6 se haceescarniode alguna
Ordeno Estadoaprobadopor la Iglesia.

22 Enel ExpedientedeEl Diablo Predicadoranteel TribunaldeCorte, ésteenvíaal
Consejoel siguienteAuto, firmadopor el SecretarioJuanAntonio Llorente:

«Queerande pareceren quantoá la Comediaquese suspendaesteExpediente:y en
quantoala representación(‘2) queresultedesu representaciónen los teatrospúblicos,es-
timan su remediopor máspropio que del SantoOficio, del Ordinario Eclesiástico,quien,
entre otrosprincipios no dejará de tenerpresentela Real Cédula de 9 de Junio de 1765;
por la quese prohibenlas representacionesde Comediasde Santos,y Autos Sacramenta
les. Y se remitaa los Señoresdel Consejo,y de lo quecertifico» (16 septiembre1790.
AHN, legajo4403/9)

23 Entre otros Expedientes,cf. AHN. Inquis., leg. 44937/ n.0 9; Archivo Generalde
la Nación.

24 Cfi A. ROLDÁN, «Polémicasobrela licitud delteatro:Actitud del SantoOficio y
sumanipulación»,Revistade la Inquisición, n/’ 1. pp. 63-103,Editorial UniversidadCom-
plutense,Madrid, 1991.

25 Indice último de los libros prohibidos y mandadosexpurgarpara todos los Rey-
nosy Señoríosdel Católico Reyde las Españas,El SeñorDon CarlosIV... En Madrid,en
la Imprentade O. Antonio de Sancha.Año de MDCCXC, p. 59.
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¿Cuálhayapodidoserel origende unaformulacióngeneralajenaal
carácterconcretodela prohibicióno expurgode unaobra?Porquelos In-
dices condenan, en distinto grado, obras identificadas, es decir, determi-
nadas, pero nunca habían llegado a la condena de un género. Creo que la
explicaciónhay quebuscarlaen la polémicaReal Cédulade 16 de junio
de 1768;polémicapor susantecedentesen la Cédulade 18 de enerode
1762 y polémica por cuanto dio origen a la «Consulta del Consejo y Re-
solucionde 5. M. a súplicadel InquisidorGeneraly Consejode Inquisi-
ción sobrelasreglasdadaspor S.M. paralaexpurgaciony prohibicionde
libros»26.

Juntoa la censuracivil, pues,unapreviaeclesiástica,y desde1790
unaprohibición. Y, muy posiblemente,coninteresesdistintos y hastain-
compatibles.La autoridadcivil presionadasin dudaporlos Hospitalespa-
ra los queel teatro constituíaun soporteeconómiconadadesdeñable.Y,
por otra parte, la predicacióneclesiástica,con el pesode unatradicional
condenadel teatroporpartede los SantosPadres.De modocapilar,a tra-
vés de la predicación en los pálpitos, o por medio de las misiones conse-
guían que,de modo intermitente,quedaransuspendidaslas representa-
cionesteatrales.

Y paracompletarel panorama,la propiaactitud popularqueencon-
trabaen el teatro la expansióny escapede la monotoníay estabadis-
puesta—movida en ocasionespor los cómicos—a los mayoresexcesos
antela prohibición;he aquílo quecuenta,en 1781,el Comisariode Me-
ruelo, D. FranciscoVenturadel Mazo que se ve obligadoa suspenderlas
diligenciasantela reacciónpopular y de loscómicospor el Auto del Pro-
visor Eclesiástico de Santander27:

Sabiendolos curasde aquellavilla quelos comediantespropala-
ban haviande sacarlos bancosgrandesde la Iglesiaparahazerel ta-
bladopararepresentarla[i.e. El Renegadode Carmona]y quesi no
consentíanen ello lo hauiande hazercon violencia(...). Luegoque
se extendió esa noticia binieron los vezinos de tropel (...), y aunque
el Notariohizo saberel Auto a algunosde los comediantesque par-
ticularmenteconocía,se la hizo a todosen común...perotrataronal
Notario bilmente de palabras y acciones con desprecio del tribunal
Eclesiásticoy del Auto asegurandoque se haujade echarla Come-
dia... de modoque eratal la inquietud y alborotode la genteque es-
tabanziegosy resueltosa hazerdesatinospor lo que...me pareció
combenientesuspenderlas diligenxias.

26 BN, Ms. 10863.
27 AI-IN, Inquis., leg. 4506, n.0 4.
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En resumen:he señaladotresfactoresqueconsiderolos másimpor-
tantesy que incidensobrela materiateatral:

— Actitud de la Iglesia, no institucional sino a travésde susecle-
siásticosa título particular,polemizadoressobre la licitud o no
del teatrobienen libros o en sermones.

— Talantede laautoridadcivil, consu legislacióncambianteen fun-
ción muchas veces de los intereses económicos de los Hospitales.

— Y la propiareaccióndel puebloante las prohibiciones,movidos
muchasvecespor los propioscómicos.

Todas estas circunstancias dan a la censura del teatro un especial ai-
re de imprevisibilidadqueestaausenteen la censuradel libro escrito;el
mismo teatro escrito no sufrió avatares tan intrincados como el represen-
tado.

4. EL DERECHODE DEFENSA

El derechonaturalde oír al acusado,en los procesosde fe se siguió
rigurosamentecomo partedel procedimientopenal.No así en los expe-
dientesliterarios en los quecomonotadominantecabedestacar:

No se da al interesado parte sobre el contenido de la denuncia ni so-
bre las diversascalificacionesquesehanhechodela obrapor partede los
calificadores y fiscal.

Consecuentemente,no cabela interpretacióndel contenidodenun-
ciadoen el sentidomásfavorableal reo; las expresioneshaytomarlasco-
mo seencuentranliteralmente—uf iaeent—, sin tener en cuenta las cir-
cunstanciasquecomplementanel significadode las palabras,esdecir los
códigos paralingílísticos que en el teatro juegan un papel predominante.

Esta situación de absoluta indefensión, sobre todo cuando el autor
denunciadovive, habíasido señaladapor Lopede Vega,en mil seiscien-
tos ocho, en una carta memorable publicada por Américo Castro:

En Madrid, 21 de octubrede mil seiscientosocho. [Margen: que
no ha lugar].

Lope de VegaCarpio, familiar del Santooficio de la Inquisición
digo, quede habervuestraaltezamandadorecogerunacomediaque
yo escribídela conversiónde SanAgustín,porhabertenido algunos
argumentosindecentespara represenlarseen partepública, me han
resultadograndenotaen ¡ni honory reputación,hablandoen mi di-
versaspersonascon diversosjuicios, por lo cual suplico humilde-
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mentea vuestraalteza,quecon su acostumbradabenignidadse sirve
de que, tildandoy borrandotodo lo quepareciereconvenirquesea
quitadoy borrado, se me vuelva a la comedia para que yo la vuelva
escribir,y ponerenel modoquees bienqueestéparapoderserepre-
sentar,queluego la volveréa vuestraAltezaparaqueen ellase haga
la censuray calificación antes,que de estasuertese entenderáclara-
mente la verdad,y yo quedarérestituido en mi honory buenaopi-
nión, y vuestraaltezafavoreceráun criadosuyotan deseosoy cuida-
dosode servir esteSantotribunal a cuyospies postrohumildemente,
pidiendo mercedpor algunosaunquepequeñosservicios, y por los
que piensohacerlo que tuvierede vida. Lope de VegaCarpio.

Dos aspectoscabedestacar:el deshonorquesuponeparala famadel
escritorel habersido suobradenunciaday los perjuiciosque socialmen-
te acarreatal denuncia;y en segundolugarpodertenerla oportunidadde
explicar lo censuradode modo que no seamotivo de escándalo.En defi-
nitiva, poderseinterpretaren sentidocatólico lo que se encierrabajo ex-
presionesambiguaso de dudosainterpretación.Y a remediaresteinjusto
vacíoen elestilo del SantoOficio, BenedictoXIV en 7 dejulio de 1753
publicó la constituciónapostólicaSo/lícita ac Provida, con la cual ms-
taurócomopartefundamentalde la censuraquetodo autorteníaderecho
a defenderseexponiendosu pensamientoen aquelloquehabíasido cen-
surado.Citarétraduciéndoloel § 10:

Sabemos que algunas veces los juicios y proscripciones de los li-
brossehacensin oír a losautoresy sinconcederlesla oportunidadde
defenderse...Por un mínimo de sentido común, censuramoslas
prohibiciones sin pruebas de los libros, hechas sin haber iodo a los
autores,principalmentecuandohay que pensarque el autorpodría
aportar algo en defensapropia o de su doctrina... Deseamosque
cuandola materiaseade un autorcatólicocon cierta famailustre de
nombrey méritos,y su obra—quitadoslos errores—se piense pu-
dieraaprovecharal público, se escuche al autor mismo que quiera de-
fendersu causa,o designeun consultorquede oficio recibael patro-
cinio y defensade la obra28.

Algunoselementosde la constitucióndel papaLambertini,porejem-
pío estecitado § ]Q,O, fueron acogidosen la legislaciónde la épocade
modo diverso.Recogerétresmuestrasquejustifican la influenciade la le-
gislacióneclesiástica(en estecasola Constitución)en la civil.

28 Indice Generalde los Libros prohibidos...Madrid, 1844.
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1. PrimerocitarécómoCarlosIII la imponeal tribunal de la Inqui-
sidón en Cédula de 16 de junio de 176829:

1. Queel tribunal del Inquisición oiga a los autorescatólicos,
conocidopor sus letrasy la famaantesde prohibirsesus obras;y no
siendonacionalesu habiendofallecido, nombredefensorqueseaper-
sona pública y de conocida ciencia arreglándoseal espíritu de la
constitución So/licito oc ¡‘revido del Santísimo padre Benedicto
XIV, y a lo que dictala equidad.

II. Por la misma razon no embarazaráel curso de los libros,
obrasó papelesá título de interin secalifican. Conviene tambiense
determineen los queserhade expurgardesdeluegolos parages6 fo-
lios, porquede estemodo quedasu lectura corriente, y lo censurado
puedeexpurgarseporel mismodueño,advirtiéndoseasien eledicto,
comoquandola Inquisicion condenaproposicionesdeterminadas.

Estas dos disposiciones —entre otras muchas cuestiones en las que
se trasluce la oposición de la Inquisición a convertir el Tribunal en mero
ejecutorde las órdenesde) podercivil—, provocaronlasdudasdel Inqui-
sidor General Manuel Quintano Bonifaz, recogidas en el Ms. 10863 de la
BN ya citado anteriormente3t).

2. En 1783 se da la ‘Instrucciónsobreel modo de introducir en las
provinciasde Castilla y Aragónlos libros impresosen Navarra’;
el § 8 dice:

Siendode Derecho Naturalla audienciade los autores,ó de los
que intenten reimprimir obras impresas,comunicaráel Consejode
Navarralos reparosquese ofrezcaná los interesados,paraquesatis-
faganó corrijan los defectosqueseadvirtieren,ora seaen la materia
ó en el estilo,o en el sentidoy purezadel lenguagequandola obra
que se intentaimprimir ó reimprimires traducidade otro idioma.3’

29 Extractopuntua!detodaslasPragmáticas,Cédulas...publicadosene! Reynadodel
SeñorO. Carlos111...Madrid, Viudae Hijo de Marín. Año de 1792. Los textoscitados,en
Pp. 127-128.

30 El Inquisidorse pregunta,por ejemplo,cómodebeinterpretarseel términoautor
católico y queparaél debeserconun sentidorestrictivo;los abogadosde oficio de los au-
torestallecidospidequeseanlos mismosCalificadores;frentea lo dispuestoen la C¿dula
acercade lalibre circulacióndelos libros en tanto no hayansido calificados,protestapor-
que—afirma—los libros requisadoshan sido denunciadosporsujetosdoctos,prudentesy
dignosdecrédito; se oponea quelos particularesexpurguenlos libros,etc.

3’ Novísima,Libro VIII, Título XVI, Ley XXX, p. 141.

Revistade la Inquisición
998, n.0 7: 119-136

132



AntonioRoldónPérez Censuracivil y censurainquisitorialen elteatro del sigloXVIII

3. En 3 de mayode 1805 secreaun ‘Juezprivativo de Imprentasy
Libreríasconinhibición del Consejoy demasTribunales,baxolas Reglas
queseexpresan. Pues bien, pese a la dureza del Reglamento se recoge en
el §11:

Los censoresdebenespecificarindividualmentelas razonesque
tenganparaaprobar6 reprobarqualquierobra; y estaránobligadosá
contestará la respuestadel autor, siemprequeestepidatrasladode
lacensura,lo qualnuncase le negará.El Juezen vistade lacensura,
de la respuestadel autor,y delacontestacióndel Censor,dicidirápor
si, ó remitirá la obraáotro Censorsi le pareciereconveniente.32

5. MAGNITUD DE LA CENSURA

Estadísticade un total de 90 obrascensuradas

1. Antes de 1707: 9 obras(10%)
2. Índice de Valladares-Marín (1707), el casode Estudiantede día

guión de nochede CristóbalLozano,1663 (1.1%)
3. Índice de Pérezde Prado (1747): 1 obra (1,1%)
4. Índice de Agustínde Cevallos (1790): 9 obras (10%)
5. Suplementode 1805: 24 obras(26,7 %)
6. Apéndicede 1819: 20 obras (22%)

7. Permitidas:26 obras(c. 30%)

En resumen:De 90 obrasdenunciadasun 30% puederepresentarse.
Sobre esteúltimo apartadode 26 obraspermitidas,o por mejorde-

cir, quefueroncensuradaspero no incluidasen Índices o Suplementos,
debeseflatarsequemuyprobablementetuvieronun defensorde oficio se-
gún establecióla So/lícita et Provida, si bien no se conservan33susde-
fensas;por ejemplo,en El arcade Noé seencuentrael siguienteauto del
Tribunal de Corte:

32 Idem, Ley XI, p. 146.
3> «En cuantoala posibilidadde defenderseofrecidaalos escritores,tanto espalio-

les comoextranjeros,esdifícil precisarcon seguridadhastaquépunto fue utilizada—de-
bido al carácterincompletode lasactasconservadasenlos Archivosdela Inquisicién.Los
pocoscasosen quelos documentosnos permitenverlaaplicadamuestranqueestaposibi-
lidad fue interpretadaen el sentidomásestricto.(M. DEFOURNEAUX, Inquisición y cen-
suradelibros en/aEspañadel siglo XVIII, Taurus,l9713,p.89; el original francésde 1963.
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Visto por dichos señoresInquisidoresen Audienciadel referido
día, mesy añoDixeron: Quese decomisionparaaveriguarsi existen
los autoresde la comediatitulada El Arca de Noe ó quien los repre-
sente,y fechodesecuentaparalos efectosconvenientes,y lo rubri-
caron.34

No cabeduda de que la comisión a la que se alude,tiene por obje-
to permitir al autor—si vive— defenderse,o en otros casonombrarle
defensorde Oficio. Señalotan sólo algunasde las obrasquetuvieron, a
juzgar por el tono de la censura,derechode defensay que merceda
estos defensorios,sus expedientesfueron en algunoscasossuspendi-
dos: La Fianza satisfechade Lope de Vega, El Diablo Predicador de
Luis Belmonte,El síde las niñasde FernándezMoratín, Eufemiade Ar-
naud,Escuelade las Mujeres, de Moliére traducidapor el Abate Mar-
chena,etc.

Como se ve por lo expuestose puedeaceptar35,aunquecon mu-
chasmatizaciones,por lo que respectaal teatro,la afirmaciónde Barre-
do:

En variostrabajosincluidos en la colecciónHistoria de la Inqul-
sición en Españay América,se ha puestode relievelo destacadodel
papeljugadopor lacensuradentrodel conjuntode actividadesefec-
tuadasporelSantoOficio enel siglo XVIII, hastael punto dequees-
ta tareallegó a sercasi laúnicaquejustificaría su existenciaen los
añosprecedentesa su definitiva supresión.

6. EFECTOSDE LA CENSURA

¿Puedehablarsehonestamentedel perjuicio de la Inquisición a la
Cultura?Con la frialdad de los datos,podemosconstatar:

1. DesdePrincipiosdel XVIII Indice de 1707 hastael Apéndicede
1818 (Inq. GeneralJerónimoCastellóny Salas1818), hay 5? comedias
quehansufrido bienexpurgacióno han sido prohibidasin totum.

2. Y hay26 comediaspara las quehan sido suspendidoslos expe-

dientes.

~ AHN, Inquis.4468/7.
‘5 «Enel siglo XVIII teníatal capacidaddecongregación[el teatro] queno haceex-

tralla su comparacióncon eí pélpito. Como éste, eraasequiblea todossin exceptuara la
mayoríaanalfabeta»(BARREDO, art. cit.).
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3. Con la elocuenciade los números:Sobreun total de 83 come-
diasquepor uno u otro motivo tienenqueenfrentarseaun expedientein-
quisitorial, el 68,67%sufrenalgún tipo de censuraoficial; en tantoque
sobreun 3 1,33%laSupremaordenaquese suspendaesteExpediente,que
es la fórmulade archivarlopor el momento.

4. Para un periodode tiempo quees aproximadamentela tercera
parte,es decir, 36 años,en Sevilla se pusieron1283 obrasde Teatrodis-
tintasentre1800~l83636.

5. Suprimidala Inquisiciónen el 1820 y devueltaa los Ordinarios
la laborde vigilancia sobrela saludespiritualde los fieles, el Arzobispo
de ValenciaD. SimónLópez, publicaen 27-11-1829unaPastoral-Edicto
dondecondenabajo pena de excomuniónmayor, latae sententiae,ipso
facto incurrendae, que reservamosci Nos, y bajo las demáspenasci que
hubiere lugar en derecholos siguientesapartadosA) Tragedias,Come-
dias y Tonadillas B) Saynetes.

5. El númerode obrasprohibidasde un solo golpeesde 215,entre
ellas: El mayormonstruoloscelos, Don Gil de las CalzasVerdes,El Con-
vidado de Piedra, El Alcalde de Zalamea,etc.

Citaré dos ejemplosquemuestranel relativo efectode las censuras
no centralizadas(la de los Ordinarios);unacomediade Lopede Vegare-
fundida por Bretón de los Herreros—Si no vieran las mugeres—,es de
las condenadaspor Simón López sin citar autor; puesbien, esa misma
obra se representaen Sevillael 28-XII-1831, y el l3-V-183337; o El Ce-
loso D. Lesmesde Rodríguezde Arellano serepresentatambiénen Sevi-
lla desde18 11 y concretamenteen el mismoañodel Edicto38tresmeses
mástarde.

Si se tieneen cuentael efectodominódeestaspastorales,resultaque
su acciónfue máseficaz; y, por el contrario,es muy discutibleel hecho
de que la actividadcensorade la Inquisición ocasionaraun dañoirrepa-
rablea la cultura:hastaqueno se incluíaen un Edicto, la prohibiciónno
teníaalcancegeneral.Claro, me refiero al Teatro39.

36 F. AGUILAR, Cartelera Prerromántica Sevillana, Años 1800-l&36, Madrid,
CSIC, 1968.

“ AGUILAR, Cartelera,ficha 1116.
38 Ibidem, ficha252.
~9 La obradeCristóbal LOZANO, Estudiantede día, galándenoche(1663), fue de-

nunciadaporel usoindebidodelconfesionarioporpartedelgracioso;cuandola obrasere-
funde enel XVIII todala parteexpurgaday quehablasido tachadacuidadosamentede los
ejemplares,es reinventaday reescritaparano incluir lo censurado.En estecasola expur-
gaciónde la censura,estimuléel ingeniodelrefundidor.
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7. AFIRMACIONES QUE DEBERÍAN MATIZARSE

El inquisidorlocal encargabala censuraa los calificadoresy, a
partirde susjuiciosel fiscal del Tribunalredactabaunaacusaciónpa-
ra quela piezafueseincluida en el próximo edicto. Esto seproducía
cuandoel Consejode la Supremay GeneralInquisición, único orga-
nismofacultadoparapublicarlos,sentenciabadefinitivamentequela
obrafueseprohibidao expurgada.

Estaafirmaciónpresuponeun automatismode lasdecisionesdel Tri-
bunal, en unadirecciónúnica(la condena),apartede la subordinaciónde
decisiones40.La realidadmuestracomo los calificadorespuedendiferir
entresí y el Fiscal conlos calificadores,etc., etc.

¿Porquéno publicala Supremalos Edictos?¿Porquésonlos Inqui-
sidoresde Distrito los quepublicany firman estos,cadauno indepen-
dientemente,y de ahí las fechasdistintasquetienen, aunquesólo varian
en días?¿No seráque la Suprema—comoConsejode la estructuraad-
ministrativacivil— carecede lapotestadde imponerlaspenascanónicas
queacompañanlos edictos?Lo quelaSupremahacees promulgarun De-
creto.En cambiolos Edictos recogenlas penasestimadasen cadacaso:

Por tanto, queriendoprevenircon oportunoremedioel dañoque
de la leccion de dichos libros, tratados,papelesy proposicionesse
puedeseguirá los fieles, y á la ReligionCatólica,porestardivulga-
dos y extendidosen estosReynos, hemosmandadoseprohiban,re-
cojanó expurguenrespectivamente,segunla calidadque ácadauno
de ellos corresponde,paraqueningunapersonapuedavender,leerni
retenerdichoslibros y papelesimpresosni manuscritos,en qualquier
lenguao impresionesquelo esten,penade excomunionmayorLatae
seníentiae,y de doscientosducadosparagastosdel SantoOficio.

Es evidenteque la identidadde los Edictos paratodoslos distritos
evitó el hechode queunaobraestuvieraprohibidaen unadiócesispor el
ordinario, y en cambioen otrasdiócesispudieraestarpermitida.

40 Cf? A. ROLDAN, Polémica...,con referenciaalas diversascalificacionesde No-
viii y viuda en una noche.
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